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“Constitución de los Aportes Obligatorios y 
Voluntarios

Artículo 30. Los aportes de los trabajadores 
dependientes pueden ser obligatorios o voluntarios.
Los aportes obligatorios están constituidos por:

a) El 10% (diez por ciento) de la remuneración 
asegurable destinado a la Cuenta Individual de 
Capitalización.

b) Un porcentaje de la remuneración asegurable 
destinado a financiar las prestaciones de invalidez 
y sobrevivencia y un monto destinado a financiar 
la prestación de gastos de sepelio.

c) Los montos y/o porcentajes que cobren las AFP 
por los conceptos establecidos en los literales a) 
o d) del artículo 24 de la presente Ley, aplicables 
sobre la remuneración asegurable.

Cuando las AFP cobren la comisión por retribución sobre 
la remuneración asegurable desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Ley en el diario oficial El 
Peruano, deberán realizar una provisión correspondiente 
a la retribución por la administración de los nuevos 
aportes, de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC) 18. Por normas reglamentarias de la 
Superintendencia, con opinión previa del Ministerio de 
Economía y Finanzas, se establecerán las condiciones 
de implementación gradual de la NIC 18.
Los afiliados al SPP se encuentran facultados a 
efectuar aportes voluntarios con fin previsional, los 
que tienen la condición de inembargables y están 
sujetos a retiros al final de la etapa laboral activa del 
trabajador.
Asimismo, podrán efectuar aportes voluntarios sin fin 
previsional, los que podrán ser convertidos en aportes 
voluntarios con fin previsional, los afiliados que así lo 
soliciten. La Superintendencia determinará las normas 
complementarias sobre la materia.
Entiéndase por remuneración asegurable el total de 
los ingresos provenientes del trabajo personal del 
afiliado, percibidas en dinero, cualquiera que sea la 
categoría de renta a que deban atribuirse de acuerdo 
a las normas tributarias sobre renta.
Los subsidios de carácter temporal que perciba 
el trabajador, cualquiera sea su naturaleza, se 
encuentran afectos a los aportes al Sistema Privado 
de Pensiones”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diez días del mes de junio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los doce días del mes de enero de dos mil 
veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2142782-1

LEY Nº 31671

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE  INTERÉS
NACIONAL LOS RÍOS PROFUNDOS

DE LA RUTA JOSÉ MARÍA ARGUEDAS-PUENTE 
PACHACHACA DEL DISTRITO DE ABANCAY

EN LA PROVINCIA DE ABANCAY,
DEPARTAMENTO DE APURÍMAC

Artículo único. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional el registro, 

investigación, protección, promoción y puesta en valor 
del recurso turístico Los Ríos Profundos, de la ruta José 
María Arguedas-Puente Pachachaca del distrito de 
Abancay en la provincia de Abancay, departamento de 
Apurímac, y la creación del circuito turístico denominado 
Ruta de Arguedas, a fin de ser considerado dentro 
del inventario de recursos turísticos del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo a los procesos 
establecidos.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los seis días del mes de diciembre de dos 
mil veintidós.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por la Presidencia de la República, en 
cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los doce días del mes de enero de dos mil 
veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2142782-2

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO
Nº 005-2022-2023-CR

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del Congreso 
siguiente:
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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE 
INHABILITA POR DIEZ AÑOS PARA EL EJERCICIO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AL CONGRESISTA 
FREDDY RONALD DÍAZ MONAGO 

El Congreso de la República, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 100 de la Constitución 
Política y el inciso i) del artículo 89 de su reglamento, ha 
resuelto:

INHABILITAR por diez años para el ejercicio de la 
función pública al congresista FREDDY RONALD DÍAZ 
MONAGO, por haber cometido infracción a la Constitución 
Política en sus artículos 1, 2 —numerales 1 y 24 (literal 
h)—, 38 y 39.

Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los doce 
días del mes de enero de dos mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República

2142742-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el año 2023 
como el “Año de la unidad, la paz y el 
desarrollo”

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 43 y 44 de la Constitución Política 
del Perú establecen que la República del Perú es 
democrática, social, independiente y soberana; siendo 
deberes primordiales del Estado: defender la soberanía 
nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos; proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad; y promover el bienestar general que 
se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 164-2021-PCM se 
aprueba la Política General de Gobierno para el período 
2021-2026, la cual contiene diez (10) ejes referidos a la 
generación de bienestar y protección social con seguridad 
alimentaria; reactivación económica y de actividades 
productivas con desarrollo agrario y rural; impulso de 
la ciencia, tecnología e innovación; fortalecimiento del 
sistema educativo y recuperación de los aprendizajes; 
descentralización, fortalecimiento institucional y del 
servicio civil; fortalecimiento del sistema democrático, 
seguridad ciudadana y lucha contra la corrupción, 
narcotráfico y terrorismo; gestión eficiente de riesgos y 
amenazas a los derechos de las personas y su entorno; 
gobierno y transformación digital con equidad; conducción 
de una diplomacia nacional, autónoma, democrática, 
social y descentralizada; y, Estado Intercultural para la 
promoción de la diversidad cultural;

Que, el Estado promueve el diálogo transparente 
en todos los niveles de gobierno a fin de optimizar 
la aplicación de las políticas nacionales y los valores 
democráticos consagrados en la Constitución Política 
del Perú, lo que permitirá asegurar una cultura de paz y 
protección de los derechos para toda la ciudadanía;

Que, por las consideraciones expuestas, resulta 
necesario declarar el Año 2023 como el “Año de la unidad, 
la paz y el desarrollo”;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y, la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Declarar el año 2023 como el “Año de la 
unidad, la paz y el desarrollo”.

Artículo 2.- Durante el año 2023 se consigna la 
frase aprobada mediante el artículo precedente en los 
documentos oficiales.

Artículo 3.- El presente Decreto Supremo es 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2142782-3

Decreto Supremo que crea la Comisión 
Multisectorial de naturaleza permanente 
con el objeto de realizar el seguimiento 
al desarrollo social y económico, 
formalización de la minería y recuperación 
del medio ambiente en los departamentos 
de Madre de Dios, Ucayali y Puno

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 
1293, Decreto Legislativo que declara de interés nacional 
la formalización de las actividades de la pequeña minería 
y minería artesanal, se declara de interés nacional la 
formalización de las actividades correspondientes a la 
pequeña minería y minería artesanal;

Que, el artículo 6 del citado Decreto Legislativo, 
modificado por la Ley Nº 31388, Ley que prorroga la 
vigencia del proceso de formalización minera integral, 
dispone que el plazo de vigencia del proceso de 
formalización minera integral de las actividades de la 
pequeña minería y minería artesanal culmina el 31 de 
diciembre de 2024;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 2.1 
del artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1336, Decreto 
Legislativo que establece disposiciones para el proceso 
de formalización minera integral, la minería formal es la 
actividad ejercida por persona, natural o jurídica, que 
cuenta con autorización de inicio o reinicio de actividades 
de exploración, explotación y/o beneficio de minerales y/o 
título de concesión de beneficio emitida por la autoridad 
competente;

Que, con Decreto Legislativo Nº 1100, Decreto 
Legislativo que regula la interdicción de la minería ilegal en 
toda la República y establece medidas complementarias, 
se declara de necesidad pública, interés nacional y 
de ejecución prioritaria las acciones de interdicción 
relacionadas con la minería ilegal, a fin de garantizar la 
salud de la población, la seguridad de las personas, la 
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